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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

RADICADO: 05001 31 03 012 2022-00379 00  

PROCESO: VERBAL – NULIDAD CONTRATO 

DEMANDANTE: CLARA ISABEL ARISTIZABAL SANCHEZ 

DEMANDADO: ALEJANDRO MORALES JARAMILLO 

DECISIÓN TERMINA POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

PROVIDENCIA 0260 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Decreta desistimiento tácito de la actuación. 

 

ANTECEDENTES 

 

La presente demanda verbal - NULIDAD CONTRATO, incoada por CLARA 

ISABEL ARISTIZABAL SANCHEZ en contra de ALEJANDRO MORALES JARAMILLO, 

fue admitida mediante proveído del 14 de octubre de 2022. 

 

Por auto del 13 de diciembre de 2022 y del 25 de enero de 2023, se 

requirió a la parte demandante, para que procediera a notificar a la parte 

demandada, so pena de declararse terminado el proceso por desistimiento 

tácito. Pese a que la actora trató de cumplir el requerimiento, dicha notificación 

presentaba varias falencias, por lo que por auto del 10 de febrero hogaño, se le 

requirió, para que repitiera la misma, enviándola en debida forma, lo que hasta 

la fecha no ha sido cumplido por ésta. 

 

 Así las cosas, como la actuación desplegada por la parte actora, no es 

idónea para cumplir el fin requerido, no se está dando observancia de lo 

ordenado en los autos del 13 de diciembre de 2022 y del 25 de enero de 2023, 

por tanto, interrumpido el término concedido por la última providencia, y 

reiniciado el conteo del términos, resulta que, a la fecha, ya se encuentran 

vencidos los mismos  sin que realice la notificación en debida forma. (Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil STC-111912020) 

 



RADICADO: 05001 31 03 012 2022-00379 00 

Página 2 de 3 
 

 En consecuencia, como el proceso a la fecha se encuentra pendiente de 

que se integre el contradictorio por pasiva, pese a los requerimientos y 

sugerencias realizadas por el Despacho en ese sentido, se procederá a dar por 

terminado por desistimiento tácito.  

 

El desistimiento tácito ha sido concebido como la consecuencia procesal 

que surge en virtud de la renuencia de una parte dentro del proceso de cara a 

la realización de una carga procesal que le asiste. En efecto, el artículo 317 del 

Código General del Proceso prevé dos supuestos en los cuales es posible dar 

aplicación a esta consecuencia procesal:  

 

“…a) la desobediencia de la parte respecto del requerimiento que 

realice el Juez para dinamizar el proceso; y,  

b) la inactividad total de la actividad procesal. 

 

Total que, el incumplimiento de la carga procesal requerida prevé la 

declaración de la terminación del respectivo proceso, y así se declarará en la 

parte resolutiva de esta providencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN –ANTIOQUIA-, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR TERMINADO POR DESISTIMIENTO TÁCITO el 

proceso verbal - NULIDAD CONTRATO, incoado por CLARA ISABEL ARISTIZABAL 

SANCHEZ (C.C. 32.296.605), en contra de ALEJANDRO MORALES JARAMILLO 

(C.C. 8.230.721), conforme lo explicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la INSCRIPCION DE LA 

DEMANDA que reposa sobre el bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria N° 020-0045195 de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos 

de Rionegro, Antioquia. Ofíciese en tal sentido. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a través de estados virtuales 

(Ley 2213 de 2022).  
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CUARTO: ARCHIVAR el expediente con la cancelación de su registro en 

el sistema de gestión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 

B. 

Firmado Por:

Tatiana  Villada Osorio

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia
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